
LA ORGANIZACI~N TERRITORIAL 
DE ESPANA Y SUS POSESIONES 

EN AMÉRICA DURANTE EL 
SIGLO DE LAS LUCES 

Áurea Commons' 

Introducción 

U i i a  de las épocas de más interés en la historia es, sin duda alguna, 
el siglo xviri llamado Siglo de las Luces. Siglo de la Razón o Siglo 
de la Ilustración, lapso que presenta grandes transformaciones 
científicas, filosóficas, y culturales que llevaron a tener a la razón 
como factor dominante para librarlo de los antiguos prejuicios. La 
manera de razonar va a transformar el pensamiento y dará lugar a 
un cambio que influirá en la vida intelectual, política y social de los 
grandes imperios de la época. A pesar de haber tenido su desarrollo 
en Inglaterra y Alemania, es en Francia donde llegará a su máxima 
expresión. convirtiéndose en el centro de difusión, y pasó a España 
con la casa francesa de los Borbones. 

La tendencia intelectual que caracteriza el siglo xvni europeo 
es la ilustración ... por ejemplo, el enciclopedismo francés ... 
proliferaron sociedades culturales, como las de Amigos del 
País en España y los clubes en Inglaterra ... Se fundaron va- 
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rias Sociedades Cientificas, y tuvo su génesis la divulgación 
científica, la cual alcanzó niveles impresionantes ... La defi- 
nición y la popularidad del término ilustración aconteció en 
Alemania ... en una publicación periódica de fiindamental im- 
portancia promovida por un círculo de intelectiiales autode- 
nominado Sociedad de los Amigos de la Ilustración (Saladi- 
no, 200 1 :57). 

El espíritu ilustrado tolerante y reformista que prevalecía en los 
círculos cultos del siglo XVII I ,  influyó grandemente en la forma 
política dominante hasta fines de este siglo, determinando su pro- 
funda transformación: 

La nueva modalidad que la monarquía absoluta toma a con- 
secuencia de dicha transformación. recibe el nombre de 
despotismo ilustrado y entraña iin intento de reformar la so- 
ciedad desde arriba, según los dictados de la razón y con 
objetivos de mejoramiento nacional y filantrópicos. Reforma- 
dores se llamará a los reyes y a los ministros que lo ostentan 
como divisa. ya que fueron no pocos, verbigracia: Catalina 11 
de Rusia, José I I  de Austria, Federico 11 de Prusia y Carlos 111 
de España, entre los soberanos; Clioiseul, Pombal, Tanucci, 
Aranda, Floridablanca y Camponianes, entre los ministros 
(Miranda, 1952: 144). 

El cambio de dinastía en España propició que se realizaran las 
reformas tanto en España como en América. Los Borbones fran- 
ceses y espaiioles eran los representantes del Despotismo Ilustrado; 
su máximo exponente en España fue Carlos 111, rey prototipo de 
esta corriente cuya personalidad puede ser discutida, pero no 
se puede negar que con él cristaliza una de las mejores épocas de 
España (Vieillard, 1952:528). 

Vicente Rodríguez Casado comenta que el error fundamental 
de los historiadores de esa época ha sido desvalorizar la figura de 
un rey sólo por algunos momentos de su actuación interna. Carlos 
111, en la pintura de los autores que lo estudian, aparece desvaído en 
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rias Sociedades Científicas, y tuvo su génesis la divulgación 
científica, la cual alcanzó niveles impresionantes ... La defi- 
nición y la popularidad del término ilustración aconteció en 
Alemania ... en tina publicación periódica de fundamental im- 
portancia proinovida por un círculo de intelectuales autode- 
nominado Sociedad de los Amigos de la Ilustración (Saladi- 
no, 2001:57). 

El espíritu ilustrado tolerante y reformista que prevalecía en los 
círculos cultos del siglo xvrrr, influyó grandemente en la forma 
política dominante hasta fines de este siclo, determinando su pro- 
funda transformación: 

La nueva modalidad que la monarquía absoluta toma a con- 
secuencia de dicha transforinación. recibe el nombre de 
despotismo ilustrado y entraña un intento de reformar la so- 
ciedad desde arriba. según los dictados de la razón y con 
objetivos de mejoramiento nacional y tilantrópicos. Reforma- 
dores se llamará a los reyes y a los ministros que lo ostentan 
como divisa, ya que fueron no pocos, verbigracia: Catalina I I  
de Rusia, José 11 de Austria, Federico 11 de Prusia y Carlos I I I  
de España, entre los soberanos; Choiseul, Pombal, Tanucci, 
Aranda, Floridablanca y Camponianes, entre los ministros 
(Miranda, 1952: 144). 

El cambio de dinastía en España propició que se realizaran las 
reformas tanto en España como en América. Los Borbones fran- 
ceses y españoles eran los representantes del Despotismo Ilustrado; 
su máximo exponente en España fue Carlos 111, rey prototipo de 
esta corriente cuya personalidad puede ser discutida, pero no 
se  puede negar que con él cristaliza una de las mejores épocas de 
España (Vieillard, 1952:528). 

Vicente Rodríguez Casado comenta que el error fundamental 
de los historiadores de esa época ha sido desvalorizar la figura de 
un rey sólo por algunos momentos de su actuación interna. Carlos 
111, en la pintura de los autores que lo estudian, aparece desvaído en 
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un fondo incoloro, mientras los Aranda, Grimaldi y Floridablanca 
adquieren tintes luminosos unos, negros para otros, pero fuertes y 
destacados para todos (Rodriguez, 1945:XII). Alexander V. Davis 
asevera que 

Carlos 111 (1759-1788) fue sin duda el más grande gobernante 
español del siglo x v i r r  ... poseía raras cualidades que sus an- 
tecesores no tuvieron, fue él quien renovó las políticas re- 
generadoras comenzadas por Felipe V... Espaiia habia ascen- 
dido nuevamente al rango de una gran potencia (Davis, 
1945:93-94). 

El Despotismo Ilustrado aumenta el poder del Estado y centrali- 
za su administración: "Es evidente que la Ilustración colocando al 
frente al Monarca quiso construir una Nueva Sociedad en buena 
parte cimentada sobre la ciencia y la técnica; para ello prestó un 
incondicional apoyo a los Nuevos Saberes" (Peset, 1987:25). Este 
siglo, dice Armando Plebe, dio lugar a que los ilustrados del siglo 
x v i i i  vieran en el rigor de los planteamientos cientiticos un instru- 
mento perfectamente apto para combatir el oscurantismo de los 
mitos de la teologia y de la tradición (Plebe, 1971:107). 

El siglo x v i i l  es la época del racionalismo, de las luces. Los 
hombres de este siglo, enamorados de su razón, tenían el intimo 
convencimiento de iniciar una época. criticaban y rechazaban el 
pasado, considerando las ideas politicas que les predicaron como 
obra en su totalidad de gentes oscuras e interesadas, carentes de 
luces para encontrar el camino recto, o en quienes la ambición 
habia podido más que la razón (Artola, 1952:687). 

La Ilustración se inicia en Nueva España con muchos años de 
retraso, hasta la segunda mitad del siglo XVIII ,  como un reflejo de lo 
que sucedia en la metrópoli. Indudablemente no fue fácil que estas 
ideas penetraran en América, puesto que la organización política, 
social y económica de la Colonia se fundaba en principios filosóti- 
cos tradicionales. La llegada de Felipe V al trono de España marcó 
el inicio de una serie de cambios, que aplicarían él, sus dos hijos, y 
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su nieto en el Imperio español. A estos cambios se les conoce como 
"Reformas Borbónicas" (Jáuregui, 2000:41). 

Sin lugar a dudas, una de las reformas más importantes3 que se 
hicieron en el siglo xviir, primero en España y después en América, 
fue la modificación de la estructura territorial mediante la implan- 
tación del sistema de intendencias, debido principalmente a los 
grandes abusos que había en la administración de las colonias. En 
Nueva España se logró después de que se establecieron en casi 
todos los dominios de la Corona española en América. 

Reforma territorial en Francia y en España 

Las intendencias en Francia 

En Francia, el sistema de intendencias lo implantó el cardenal 
Richelieu debido a los problemas que causaban a la monarquía los 
señores feudales, cuyas rebeliones mostraban que era necesario 
disminuir la autoridad de los gobiernos de provincia. Richelieu creó 
entonces unos funcionarios llamados intendentes que fueron encar- 
gados, en nombre del rey, de toda la administración de cada pro- 
vincia. Al mismo tiempo ordenó la demolición de los castillos que 
servían de refugio a los señores que tomaban las armas contra el 
rey. El vigor con que se reprimieron estos complots mostró la 
magnitud de la autoridad real, debiendo ellos obedecer las leyes 
como todo el mundo (Melin, 1902:179). Así, Richelieu logró la 
construcción de la unidad nacional y el triunfo de la monarquía 
absoluta: 

El pais se encontraba dividido en "generalidades" (distritos 
de recaudación) a cuyos jefes se agregó más tarde un comi- 
sario del rey, llamado intendente. Además existían los distri- 

Entre las reformas mi s  nobles que se hicieron en el siglo xviii en AinL'rica se 
cuentan también la creación de  la Comandancia General de Provincias Internas y 
la expulsión de  la Compafiia de JesUs en 1767. la creación del virreintaro de 
Buenos Aires en 1777 y el reglamento de libertad de comercio en 1778. 
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tos administrativos de los gobernadores, quienes en un prin- 
cipio fueron enviados en caso de necesidad para reclutar 
tropas, pero pronto llegaron a ser instituciones permanentes. 
El aparato administrativo era, pues. relativamente reducido 
(Sieburg, 1961 :93-94). 

El sistema se fue extendiendo y deteniendo el poder de los 
señores 

... para limitar en provincias las usurpaciones de la nobleza 
señorial y parlamentaria, el cardenal Richelieu envió inten- 
dentes. Extendió a todas partes la acción del Estado, creando 
puestos innumerables, en la policía y en la magistratura, bajo 
la inspección de los intendentes y de sus subdelegados. Pron- 
to Iiubo 40 gobernadores generales, 70 tenientes generales y 
407 gobernadores especiales (Ribard, 1941 :111). 

A mediados del siglo XVIii se establecieron intendentes del 
ejercito encargados de ayudar al gobernador en la administración de 
los regimientos, más adelante los intendentes tendrían a su cargo la 
justicia, la policía, la hacienda y los asuntos de guerra. En esta 
época Francia se encontraba dividida en 3 1 intendencias grandes y 
7 pequeñas (Dussieux, 1851:6). 

Las 31 intendencias grandes eran las siguientes: Bretagne, 
Normandie, Anjou, Aunis, Saintogne et Angumois, Navarre et 
Beam, Foix, Rouisillon, Languedoc, Guyenne et Gascogne, Poitou, 
Touraine, Maine, Marche, Berry, Orleanais, Picardie et Artois, Ile 
de France, Flandre, Provence, Dauphine, Bourgogne et Bresse, 
Bourbonnais, Nivernáis, Franche Comté, Alsace, Lorraine et 
Barrois, Champagne et Brie, Auvergne, Limousin, Lyonnais. Las 
siete pequeilas: eran Boulogne, Dunkerque, Havre, Metz, París, 
Saumorois y Verdum (Figura 1). 

La implantación de las intendencias en Francia dio como resul- 
tado el que su sistema politico-administrativo-territorial lograra la 
unificación, dando lugar a la formación de Francia como Estado 
moderno. 
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Las intendencias en España 

En el siglo XViIi se realizaron en España importantes reformas. Al 
morir en 1700 Carlos 11, último rey de los Habsburgo, ocupó el tro- 
no español Felipe V de la casa de Borbón, con quien entrarían a la 
metrópoli reformas administrativas basadas en el modelo francés. 

España entera sufrió una serie de transformaciones internas du- 
rante el primer periodo del reinado de Felipe V. Si los españoles es- 
taban deseosos de reformas, habían encontrado un rey reformista. 
Felipe V, nacido y educado en la corte del Rey Sol, no podia menos 
de considerar a Francia como modelo a imitar, lo francés estaba de 
moda en toda Europa. Entre las reformas capitales se deben des- 
tacar las de tipo gubernativo y administrativo, se crearon cuatro se- 
cretarias de despacho: Estado (Asuntos Exteriores), Justicia, Guerra 
y Marina, germen de los modernos ministerios. Las audiencias se 
multiplicaron en diversos rincones de España y, aparte de su 
función judicial, cobraron atribuciones de gobierno; se puso asi la 
base de la administración territorial. 

Otro organismo ulterior, las intendencias completarian la par- 
celación del territorio en unidades administrativas idénticas. 
El intendente es, en un principio, un funcionario que dirige la 
administración de la Hacienda, para convertirse poco a poco 
en un administrador general de un territorio determinado. 
Sobre la base de las intendencias irá naciendo en España 
un concepto totalmente nuevo: el de provincia (Comellas. 
1967:302-304). 

En España se dictó la primera orden para el establecimiento de 
intendentes en 1718. Este primer ensayo tuvo tres años de duración, 
pues en 1721 se revocó esta disposición; en 1749 se volvió a im- 
plantar el sistema. Luis Navarro Garcia dice que: 

el establecimiento de las intendencias en España vino dado 
por las ordenanzas de 1718 y 1749. Habria que objetar mu- 
chas cosas a esto. Ni las primeras intendencias españolas se 



Albeno Saladino, ~ u r e a  Cornmons, Horacio Capel, Htctor Mendoza y Ornar Moncada 

debieron a Felipe V, ni las de 1749 fueron las últimas instruc- 
ciones que recibieron los intendentes (Navarro, 1959:7). 

El sistema administrativo español continuaba a principios de la 
Edad Moderna con la misma estructura de fines de la Edad Media. 
La unión de los diversos reinos y territorios bajo la monarquía 
española verificada con los Reyes Católicos, Isabel de Castilla 
(1451-1504) y Fernando de Aragón (1452-1516), dejó subyacente 
el anterior régimen político y administrativo de cada uno de los 
reinos, lo que dio lugar a una variedad de sistemas de administra- 
ción y a una falta de cohesión en el Estado español. Para superarlo 
los monarcas católicos aspiraron a uniformar la organización 
administrativa, politica y territorial de España, pero la uniformidad 
sólo se realizará plenamente con el advenimiento de los Borbones 
al trono español: 

Con la casa de Borbón se unitica el sistema. La administra- 
ción central se perfila con los mismos elementos anteriores, 
pero desarrollando su importancia los secretarios convertidos 
en ministros al frente de varias secretarias, organizadas en 
tiempo de Felipe V, atendiendo también a una especialización 
funcional. Los consejos en cambio pierden buena parte de su 
importancia, absorbida por las secretarias. La administración 
territorial recibe una estructura definida, sobre todo con las 
intendencias de provincia, verdadera división provincial de 
tipo económico-administrativo que llenaba el cometido de las 
reformas borbónicas, la administración local se hace unifor- 
me (Diccionario, 1935:40-41). 

Uno de los puntos de mayor interés fue la reforma económica, 
indispensable para el desarrollo de las naciones: 

De las medidas económicas destacan: la reforma fiscal, que 
perseguía equilibrar la contribución regional a los recursos 
financieros del gobierno central; la promoción de las socieda- 
des económicas y la reforma agraria ... el fomento de compa- 
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ñias de comercio privilegiadas; la apertura total de los puertos 
españoles al tráfico americano y el acceso de todos los 
comerciantes peninsulares a los tratos con América. Con es- 
tas medidas se buscaba renovar las estructuras politica y 
económica heredadas de los Habsburgo, asi como situar a 
España en una condición de competencia frente a las na- 
ciones europeas interesadas en el abasto de Indias (Yuste. 
2000: 149). 

Por lo que se refería al territorio. España quedó dividida 
primero en 26 intendencias, después en 33, posteriormente eti 33 
y a tines del siglo Xvii i  se encontraba dividida en 49. que son las 
mismas jefaturas políticas en que actlialmente se encuentra dividida 
E s p a k 4  

Las 49 intendencias estaban divididas en tres clases: ocho de 
primera clase; siete de segunda y treinta y cuatro de tercera, (Brué, 
1964:77). De primera clase fueron: Madrid, Coruña, Sevilla, Cádiz, 
Málaga, Granada, Valencia y Barcelona. De segunda clase: Valla- 
dolid. Toledo, Murcia, Alicante, Zaragoza, Córdoba y Oviedo. De 
tercera clase: Lugo, Orense, León, Zamora. Palencia, Burgos, Ávi- 
la. Segovia, Logroño. Soria, Cáceres, Badajoz, Huelva, Jaén, Alme- 
ria, Ciudad Real, Albacete. Cuenca, Castellón, Tarragona, Gerona. 
Lérida, Huesca. Navarra. Vizcaya, Santander. Guadalajara, Sala- 
manca, Álava, Guipuzcoa, Pontevedra, Teruel. Baleares y Canarias 
(Figura 2). 

España habia quedado integrada, uniformarido su administra- 
ción y su territorio. 

La  reforma territorial en el Imperio español 

Las primeras intendencias en América se implantaron en Cuba y 
Luisiana. En La Habana, en la hoy rephblica de Cuba, existía el 
antecedente de una intendencia marítima, ya que en 1756 se encon- 
traba al mando de un funcionario que llevaba el titulo de ministro o 

A la fecha son cincuenta las jefaturas politicas. 
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intendente de marina y director de la real fábrica de navíos. Pero 
esta intendencia tiene escasa importancia para el futuro desarrollo 
de la instrucción en América, la única repercusión fue la poco 
duradera propuesta de Gálvez de erigir otra semejante en Veracruz 
(Navarro, 1959: 1 8-1 9). 

La intendencia de La Habana se estableció en 1764 (Figura 3), 
después de la salida de los ingleses de la isla de Cuba. Éstos habían 
atacado la isla el 12 de agosto de 1762 y permanecieron en ella 
hasta el 10 de febrero de 1763, al celebrarse el tratado de París, In- 
glaterra restituyó todo lo conquistado en Cuba a España (Altamira, 
1914:52). 

Para mejorar la administración de La Habana, el gobernador 
conde de Ricla había solicitado a España un intendente para 
que: con un cuerpo de contadores, tesoreros, administradores. 
etc., procediera a la dirección de la Real Hacienda; fue así 
como por real instrucción de 3 1 de octubre de 1764 se proce- 
dió a instalar la primera intendencia en el Nuevo Mundo. 
cuyo titular, según la propia instrucción, conocería solamente 
de las causas de Hacienda y Guerra en la misma forma que 
lo hacían los intendentes castellanos. Teniendo como base las 
ordenanzas españolas, fue designado don Miguel de Al- 
tarriba, intendente de Zaragoza en España, para ocupar la 
plaza de La Habana, de la que tomó posesión el 8 de inarzo 
de 1765 (Morazzani, 1966:37). 

Inmediatamente después del establecimiento de la intendencia 
de La Habana, fue designado intendente de Nueva Orleáns don 
Juan José de Loyola y Mendoza en 1766, acompañado de un pe- 
queño destacamento al mando de don Antonio de Ullóa, quien 
sugirió que se  extinguiera esta intendencia por considerar que "re- 
sultaba demasiado costosa, pidiendo se estableciese una caja real, 
en el pie en que están las otras de las Indias" (Navarro, 1959:21-22), 
lo que motivó su salida de Nueva Orleáns y también una modi- 
ficación, uniendo la intendencia y el gobierno (Figura 4). 



Figura 3. Las Intendencias de Cuba, 1765. 
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En 1776 don Antonio de Ullóa fue noinhrado comandante de la 
Flota de Indias. Durante su estancia en Veracruz sost~ivo correspon- 
dencia con el virrey Bucareli, eii la que expresaba su opinión en 
contra del sistema de intendencias, opinión que no Iiabia variado 
desde su estancia en Nueva Orleáns, y que era la niisma que el 
\irrey Bucareli sustentó hasta el ultimo momento de su vida. 

Trascurrieron diez años para que el sistema ya iniciado coiiti- 
nuara su marcha, debido principalmente al papeleo de las consultas 
e informes y a la negativa de la implantación de este sistema por 
Bucareli. Pero al principiar el año de 1776 moría el ministro de 1n- 
dias don Julián de Arriaga y era nombrado para ejercer este nii- 
iiisterio don José de Gálvez. 

Implantación del sistema de  intendencias en Centro 4 
Sudamérica 

Ininediatamente después del nombramiento se establecia en la Ca- 
pitania de Venezuela la Intendencia de Caracas, dividida en cinco 
provincias: Caracas, Guayana. Trinidad, Maracaibo y Cumaná 
con Margarita, siendo la de ejército y provincia la de Caracas 
(Figura 5). 

La siguiente intendencia americana fue la de Rio de la Plata. 
aprobada por Carlos 111 en 1782 (Real Ordenanza, 17x2) quedando 
dividida en ocho provincias: Buenos Aires, Paraguay, Potosi, Char- 
cas, La Paz, Cochabamba, Salta y San Miguel de Tucumán, y Cór- 
doba y Mendoza, siendo la de ejército y provincia la de Buenos 
Aires; Montevideo y Misiones quedaron como gobiernos militares. 
y las provincias de Mojas y Chiquitos quedaron supeditadas al vi- 
rreinato (Figura 6). 

Las intendencias en Nueva Granada se establecieron en 1782 
en Santa Fe, quedando Quito independiente y se estableció otra en 
Cuenca (Figura 7). 

En 1783 se implantaba el sistema en Perú, dividido en ocho 
intendencias: Tarna, Trujillo, Lima, Puno, Huamanga, Huancave- 
lica. Cuzco y Arequipa, siendo la general de ejército la de Lima 
(Figura 8). 
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Figura 5. Intendencia de Caracas, 1776. Creada con la 
capitanía General de Venezuela. 
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Figura 8. Intendencias de Lima, Tarma, Trujillo, Huamanga, 
Huancavélica, Cuzco, Puno y Arequipa, creadas en el 

Virreinato del Perú, 1785 (Real Orden de 1785). 
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En 1785 y 1786 fueron incorporadas al sistema Chiapas, San 
Salvador, Honduras o Comayagua, León o Nicaragua y Guatemala: 
San Salvador fue erigida en 1785, dividida en cuatro partidos: San 
Salvador, Santa Ana, San Vicente y San Miguel (Figura 9); Guate- 
iiiala. en 1785, dividida en cuatro partidos: Guatemala, Quetzalte- 
nango, Escointla y Chiquirnula (Figura 10). 

Chiapas o Ciudad Real quedó dividida. en 1786, en dos parti- 
dos, Cliiapas y Tuxtla y el Gobierno de Soconusco (Figura 11). 

La intendencia de Nicaragua o León fue erigida en 1786, divi- 
dida en cinco partidos: León, Matagalpa y Chontales, Realejo, y 
Nicoya (Figura 12). La de Honduras o Camayagua, erigida en 1787, 
quedó dividida en dos partidos: el partido de Comayagua y el de 
Tegucigalpa (Figura 13). 

En Chile se establecieron en 1787; la causa del retraso fue la 
falta de ejemplares de la ordenanza, quedando dividida en dos 
intendencias: la de ejército y provincia en Santiago, y la de Concep- 
ción (Figura 14). 

También hubo el proyecto para crear intendencias en Filipinas, 
divididas en: Manila, Ilocos, Camarines, Iloilo y Cebú (Figura 15); 
pero estas intendencias no llegaron a establecerse. 

Ya casi para tinalizar este sistema se nombro intendente en 
Puerto Rico, y si bien se proyectó en 1803, no se creó sino hasta 
181 1 (Figura 16). "Por Real orden del 28 de noviembre de 181 1, 
por cuya virtud se separaba la Intendencia de Puerto Rico del Go- 
bierno y Capitanía General a que estaba anexa" (Gomez y Sendras, 
1891 :35-36) y en el año de 1813 se fundaba la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País (Cadilla, 1990:36). En esta inten- 
dencia, igual que en las anteriores, se realizaron reformas en su ad- 
ministración, comercio, industria etcétera. 

Las intendencias en la Nueva Espana 

El establecimiento de las intendencizs en la Nueva Espaíla se había 
postergado, teniendo en cuenta el rechazo de este sistema por el 
virrey Bucareli (1 771-1 779). 
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Figura 11. Intendencia de Chiapas o Ciudad Real 1786. 
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Figura 12. Intendencia de León o Nicaragua 1786. 





Figura 14. Intendencias de Santiago y Concepción. Crratlas cn 
la Capitanía General de  Chile, 1787. 



Albeno Saladino, ~ u r e a  Commons, Horacia Capel, Hector Mendoza y Ornar Moncada 

Figura 15. Las Intendencias filipinas 1786 (Proyecto). 
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Desde luego las ideas de reforma no se debian tan solo a los 
abusos de corregidores y alcaldes mayores, sino que estaban enca- 
iniiiadas de modo especial a centralizar las facultades guberiiativas, 
al mismo tiempo que a descargar a los virreyes de las fiinciones tan 
complicadas que sobre ellos pesaban. a restarles poder y, sobre to- 
das las cosas, a reorganizar la hacienda con el fin de que la 
economía, la política y la administración en general estiivieran en 
inanos de hombres incondicionales a la inetrópoli. 

Las reformas se introdujeron al ascender Carlos III al trono 
español. Acerca de esto, Priestley dice que: 

Contrariado Carlos 111 de España por el resultado de la 
Guerra de los Siete Años. y urgido de dinero por la probable 
reanudación de la lucha con Inglaterra, a la vez que deseoso 
de hacer algiinos planes de reformas para todo su Imperio, 
envió a Nueva Espaila en 1765 al más apreciado y últiino 
visitador general de la Real Hacienda, José dc Gálvez 
(Priestley, 1955:7). 

Sobre este mismo aspecto, Rafael Altamira también asevera 
que: 

Carlos III fue el rey Borbón que más atendió a la prosperidad 
de la cultura, la industria y el comercio. Se le puede conside- 
rar por esto como la personificación principal del despotismo 
ilustrado. En la realización de este régimen lo secundaron 
grandemente sus ministros españoles los condes de Aranda y 
Florida Blanca y el marqués de Grimaldi, de origen italiano 
(Altamira, 1946:436-437). 

Carlos 111, rey imbuido de ideas liberales dentro de la corriente 
del Despotismo Ilustrado, tratando de unificar el gobierno en sus 
duininios, había tomado la decisión de enviar al visitador don José 
de Gálvez para resolver una situación que era ya apremiante. A éste 
se l e  otorgaron plenos poderes y para efectuar estas disposiciones el 
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virrey de Nueva Espafia, marqués de Croix, trabajó de acuerdo con 
el visitador para obtener los fines que se perseguían. 

Ya en Nueva España, el visitador empezó su cometido y en 
1767 emprendió la tarea de visitar la provincias septentrionales del 
virreinato; al volver a la capital encontró Gálvez que, según la in- 
vestigación, en las ciudades del virreinato había quedado al descu- 
bierto una increíble confiision y desorden en la hacienda municipal. 

En muchas ciudades no se había llevado ningún libro de 
cuentas, ni para los ingresos ni egresos más simples. Las 
cosas estaban en tan deplorable estado que se juzgó prudente 
establecer en la ciudad de México una contaduría general que 
llevara las cuentas en todas las municipalidades. Para la ciu- 
dad de México las reformas de Gálvez fueron reunidas en 
la ordenanza promulgada por el virrey en 1771 (Priestley, 
1922:15). 

En colaboración con el virrey Francisco de Croix se dieron los 
decretos para la expulsión de los jesuitas en 1767 y se estableció 
una intendencia en Sonora como experimento. 

Las opiniones de Gálvez y Croix fueron que las intendencias 
debian establecerse bajo las mismas bases que las de España, en- 
viando al monarca el ... 

Informe y plan de intendencias que conviene establecer en 
las provincias de este Reyno de Nueva España, de fecha 15 
de enero de 1768, dicho plan abogaba por la institución de las 
intendencias basándose en el estado en que se encontraba la 
hacienda, como consecuencia de la corrupción administrativa 
que reinaba entre los alcaldes mayores y los corregidores 
(Morazzani, 1966:38). 

Mientras el virrey Bucareli vivió, no pudo hacerse nada al res- 
pecto. Dos acontecimientos volverían a poner en marcha este plan; 
Gálvez fiie nombrado en 1776 ministro de Indias y Bucareli muere 
en 1779. 
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Poco tiempo después de su retorno a España José de Gálvez 
fue nombrado, por su majestad, ministro de Indias, sucedien- 
do a Julián de Arriaga, muerto poco antes. El promotor de las 
intendencias llega al puesto supremo desde donde va a poder 
dirigir a su gusto la implantación del sistema (Vieillard, 
1952539). 

La ordenanza de intendentes para Nueva España fue promul- 
gada en diciembre de 1786. Esta nueva ordenanza seria la que 
regiría las colonias americanas y llegaría a América en 1787. 

La implantación del sistema de intendencias en Nueva 
España efectuado mediante la ordenanza del 4 de diciembre 
de 1786, se consideró por parte de la administración central 
espanola como punto culminante y final de la profunda rees- 
tructuración institucional de la organización administrativa 
del virreinato (Pietschmann, 1971 :399). 

Nueva España quedó dividida en doce intendencias: la de Mé- 
xico de ejército y provincia y las once restantes, sólo de provincia: 
Valladolid de Mechoacán, Antequera de Oaxaca, Puebla, Veracruz, 
Guanajuato, Durango, Zacatecas, Guadalaxara, Arispe, San Luis 
Potosi y Merida de Yucatán (Real Ordenanza, 1786; Figura 17). 

La nueva forma de gobierno, lo mismo en Francia que en 
España, no fue bien recibida en América, sobre todo por aquellos 
funcionarios que ya ocupaban algún puesto, con quienes. desde 
Iiiego, los magistrados que estarían a cargo de las nuevas jurisdic- 
ciones tendrían problemas por competencia de autoridad. 

El mayor conflicto al crearse las intendencias fue la competen- 
cia entre el virrey y el superintendente general; problema que fue 
solucionado cuando se dio al virrey la superintendencia de la capital 
del virreinato. 

La ordenanza de 1782 instituía intendentes en el Virreinato 
de Buenos Aires, sirviendo de instrucción para todas las in- 
tendencias ya creadas o por crearse, pero su aplicación levan- 
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ta graves problemas, siendo el más importante el conflicto de 
la competencia entre el virrey y el superintendente (Vieillard, 
1952:525). 

La competencia de autoridad entre intendentes y otras autori- 
dades por interferencias, se presentó t a m b i é ~  con jefes militares por 
lo que tocaba al intendente en la causa de guerra y con la Iglesia 
por sus intervenciones en el dominio eclesiástico. 

En Nueva España el nombramiento de don José Mangino en 
1787, como superintendente subdelegado de Real Hacienda, inten- 
dente de ejército y corregidor de México, suscitaría problemas de 
competencia con el virrey, como los hubo entre el virrey Mayorga y 
Cossio. Esta situación sólo duraría cuatro meses, al devolverle al 
virrey la superintendencia de la Real Hacienda. 

El proyecto fue objeto de numerosos críticas y resistencias 
que impidieron su total aplicación. La resistencia inicial vino 
de los virreyes mismos, quienes siempre se opusieron a ceder 
parte de su poder y funciones a los intendentes. En principio 
porque estos nuevos funcionarios, cuyo nombramiento se ha- 
cia en España sin participación del virrey, fragmentaban su 
poder y debilitaban su imagen, que según los virreyes debia 
ser la representación omnimoda del rey en sus colonias. A sus 
protestas se unieron los miembros de la Real Audiencia, ya 
que muchos asuntos de hacienda antes manejados por ella, 
pasaron a la competencia de la junta de Real Hacienda. Otro 
grupo importante de altos funcionarios, tesoreros y oficiales 
reales encargados de la recaudación de impuestos y de pro- 
minentes eclesiásticos y miembros de la élite. Todos ellos 
resintieron, al igual que los virreyes, la penetración de estos 
nuevos funcionarios reclutados en las filas del ejército o de la 
administración, mucho más jóvenes e impregnados de nuevas 
ideas, que además de desplazarlos se mostraban partida- 
rios de un estilo diferentes de gobierno (Florescano y Gil, 
1976:209-210). 
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Figura 17. Provincias internas 1776 e Intendencias [le Nueva 
España 1786. 
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La implantación del sistema de intendencias Iiabia quedado 
consumado; a partir del primer intento para su estableciiniento 
habian transcurrido 40 años y del último plan transcurrirían 20 para 
que el sistema se implantara en Nueva España, aun cuando seguía 
encontrando oposición de todas las personas. cuyos intereses resul- 
taban lesionados en una u otra forma. 

El sistema de inteiidencias habia sido implantado principal- 
mente para reorganizar el erario real y aumentar las rentas, objetivo 
que se logró. La institiición de intendentes en América hizo patente 
el absolutismo de los Borbones españoles, tratando de restar poder 
a los virreyes y a la Iglesia en sus dominios americanos. 

"La implantación de las intendencias constituyó, la innovación 
administrativa más importante de los Borbones" (Orduña. 199754). 
Con la implantacióii de las intendencias en América se logró uni- 
formar el sistema de gobierno con la metrópoli. 

Las  provincias internas en la Nueva Espafia 

El territorio septentrional de Nueva España fue motivo de la ateii- 
ción de la Corona española no solamente por el afán de hacer 
nuevas exploraciones y descubriinientos, sino también para detener 
a las tribus indígenas sobre las instalaciones españolas. 

Una vez descubierto ese territorio, hubo necesidad de señalar 
hasta dónde llegaban los dominios españoles ... 

el territorio fue originalmente concebido como elemento de 
seguridad. Entre más espacio terrestre mediara entre los cen- 
tros poblados y los posibles enemigos, tanto mejor. De este 
modo nacieron las marcas, o sea, un territorio organizado 
en un sistema militar semipermanente para defender las 
fronteras. Los presidios de Nueva España en cierta forma son 
una supervivencia de las antiguas marcas de los romanos 
(Sepúlveda, 1983: 167). 

A mediados del siglo xvi, se ubicaron en Guanajuato y San 
Luis Potosi, lo que era entonces la frontera del virreinato, una 
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serie de presidios para detener los frecuentes ataques de los 
indios. La respuesta de los españoles a los ataques de los in- 
dios norteños fue principalmente y casi siempre defensiva. 

En el corazón de Nueva España desde el siglo xvi se fueron 
construyendo fortalezas -presidios se llamaron- para que se 
refugiaran los blancos de los ataques indígenas que en esta 
región eran los chichimecas. En un principio estos presidios 
eran de particulares quienes los construían en sus haciendas 
o rancherías y se equipaban con fuerzas mercenarias (Porras. 
l980:23 1). 

A los territorios descubiertos en la parte norte de la Nueva 
Espaiia se les denominó Provincias Internas: 

... eran regiones que, a lo largo de dos siglos de gobierno es- 
pañol, se fueron añadiendo a los primeros reinos conquis- 
tados, esto es, a Nueva España, Nueva Galicia, Nueva Vizca- 
ya y Nuevo México ... A las regiones que al empezar el siglo 
xvrri fueron conociendo religiosos y gainbusinos se  les llamó 
provincias, no obstante que en el momento de su conquista 
formal los capitanes quizá por tradición las llamaron reinos. 
Los funcionarios y autoridades metropolitanos y virreinales 
del siglo xviii llamaron provincias internas a Nueva Vizcaya 
y Nuevo México, a Nuevo León y Coahuila, pero también a 
las Californias, Nayarit, Culiacán y Sonora, que tenían litora- 
les en el Océano Pacífico y a Texas y la Colonia del Nuevo 
Santander, que las tenían en el Golfo de México. 

Se concluye entonces, que las provincias internas fueron 
aquellas jurisdicciones que quedaron más alejadas de la capi- 
tal del virreinato, tanto por la distancia como por la dificultad 
de comunicación; tierras de la periferia del dominio espariol, 
habitadas por indios insumisos y expuestas, por tanto, a la pe- 
netración e invasiones de enemigos indios y europeos (Veláz- 
quez, 1982:7-8). 
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A lo largo del siglo x\fiii se ampliaron las fronteras de Nueva 
España y se extendieron sus limites septentrionales: 

la expansión de la frontera norte de Nueva España, en la últi- 
ma mitad del siglo XVIII ,  fue resultado de un renacimiento 
económico de la península bajo los Borbones. de iitia reorga- 
nización administrativa colonial inuy encomiable y de Iiaber 
logrado mantener España un equilibrio militar con sus rivales 
tradicionales Inglaterra y Francia. Se percibió un brote de 
energía en la Nueva España. que permitió extender la marca 
septentrional Iiasta muy arriba y lo más admirable es que 
el empuje pudo realizarse no obstante la tremenda deter- 
minada y hostil resistencia de los indios bárbaros (Sepúlveda. 
1977: 13). 

A mediados del siglo XVIil .  además de las incursiones de los 
indios. Nueva España sofría la expansión de los paises europeos; 
Inglaterra, Francia y Rusia. Por este inotivo, la Corona española se 
vio precisada a defender la frontera septentrional tratando de 

contener la penetración de enemigos europeos; por el norte 
rusos, por el litoral del Pacifico; e ingleses y franceses por el 
centro y las costas del golfo y conquistar a los indios insu- 
misos y gentiles para poder fomentar la explotación de las 
riquezas de las tierras nuevas. especialmente la de los metales 
preciosos (Velázquez. 19828). 

Por este motivo. en 1768, don José de Gálvez propuso la crea- 
ción de una comandancia general independiente del virreinato y la 
ocupación de la Alta California para contener el avance ruso, ya 
que éstos se encontraban en Alaska. Además, la comandancia 
detendría las incursiones de los indios. Desde 1760 se habia pro- 
puesto erigir la Audiencia de Guadalajara dentro de un nuevo 
virreinato, pero la idea de la comandancia prevaleció por con- 
siderarla más práctica y económica. Las dos Califomias, Sonora, 
Sinaloa, Nueva Vizcaya, Coahuila, Texas y Nuevo México fueron 
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iiicluidas primero. y Nuevo León y Nuevo Santander agrega- 
dos inás tarde. Era un nuevo virreinato en embrión (Priestley, 
1969: 178). 

En 1766 llegaba a Nueva España, acompañado de Nicolás 
ILafora. el marqués de Rubi para inspeccionar los presidios de la 
frontera. Recorrieron esta parte del virreinato de Nueva España 
desde Altar. en el norte del Golfo de Baja California, hasta Natchi- 
toches en los límites de la Luisiana, y en el Golfo de México hasta 
la Bahia del Espíritu Santo. Lafora hizo el levantamiento de un 
inripa de la frontera del virreinato y escribió la relación del viaje 
que realizó a los presidios internos, Lafora (1939) y el mariscal de 
campo marqiiés de Rubi presentó al virrey marqués de Croix su 
dictamen para mejorar la situación de estos presidios (B.N.A.F. 
Ms.:l-39). 

CI proyecto para erigir la comandancia en la parte norte del 
virreinato fiie aprobado, teniendo en cuenta que por su extensión y 
a la distancia que se encontraba no era posible gobernarlo desde la 
capital de Nueva España, ya que además, y éste era el punto más 
importante' por su situación geográfica, los ataques de los indios y 
las pretensiones de varios paises europeos, debía tener un gobierno 
tnilitar. 

La erección de la comandancia fue aprobada por el rey el 1 O de 
agosto de 1769 y "por real Cédula dada en Aranjuez el 15 de junio 
de 1776, el rey expide a Don Teodoro de Croix el titulo de gober- 
nador y comandante general de las Provincias de Sonora, Sinaloa, 
Nueva Vizcaya y Californias" (Moreno, 1965:451). Don Teodoro 
de Croix recibió la instrucción para el gobierno de la comandancia 
el 22 de agosto de 1776 (B.N.A.F. 1776: cajas 12, tjs. 1-20; Figura 
17). 

Las provincias internas se dividieron de diferentes formas para 
su defensa: en 1776 en una sola comandancia; en 1786 en tres 
coinandancias; en 1787 en dos comandancias; en 1792 en una sola 
comandancia; en 18 13 en dos comandancias. 

En 1786 la iinplantación de intendencias no afectaba a In co- 
mandancia general, pues como se especificaba en la i~ l t i i i i ;~  iiis- 
trucción el comandante general y sos sohalternos sólo tendrian 
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jurisdicción sobre los asuntos de guerra y defensa de su territorio; 
en lo referente a justicia, policía, hacienda y vicepatronato estarían 
a cargo de los intendentes y sus subdelegados, ya que con la di- 
visión de intendencias, tres de ellas quedaron dentro del territorio 
de las provincias internas: Sonora, Durango y San Luis Potosi. 

Al finalizar la época colonial se trató de reorganizar el gobierno 
de la parte septentrional de Nueva España ... 

en octubre de 1820 se había decretado la separación de las 
intendencias ultramarinas de los gobiernos y comandancias 
militares de los mismos territorios que hasta entonces ha- 
bían tenido anejos (sic). A estos intendentes encargados de 
velar especial y exclusivamente el fomento económico y 
hacendistico de las provincias, era a quienes de derecho por 
constitución correspondía presidir las diputaciones (Navarro, 
1965:96). 

Fueron esfuerzos inútiles. ya que al año siguiente quedó 
consumada la independencia de Nueva España, pero la nueva 
República heredaría los problemas de la parte septentrional de 
Nueva España. con todas sus consecuencias. 
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